
Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante 
legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

JVlttJJl.J AIVl.H U·.N .1 t. o 1-\ "'l I · I 

UNIOM> OE GESTIÓl'il IN~ 

ACU.1 
C&aX;l')M GDG.al teGI 

~"°"'°' 
C • .loaquin Mfgoel Cutlérrez Cf ara 
Apoderado Legal de la Empresa 

~ Añ~i, 
~!~~ 

Aqcncf;s Naclon.al do Sc9urldiO l.nd1111trlal 'I 
Oo Prolecclón 111 Modto Ambfonto dal Saclor Hidrocarburo• 

Unidad de Casllón lnduslrl•I 
Dlrocclón Cene,111 d• Ga~llon do Elrploracldn 

y hlncelcln de i:te~ursoi Convt!ncl:1n1Ju 
º ''"º ,.,. ASU., 0-::1 CGGEf.PC: •.;.n 20n 

C1.1J~-Jd<?Mq11c ~ n d•J• IW" ::i,:-.1 

Impulsora de Productos Sustentables, S.A.P.I. de C.V. 

Folio, 0§3645/04/21 
~pediu1b¡ TR•BME·lO\ 

Hago rere,enda a .su escrita sin nun,ero de recha 26 do abril de 2021. Ingresado el dia 27 del mlsmo mes :,, ª"'° 
en el Area de Atención al R,1gul_ado (AAR) de esta A9enda Nacional de Seguftdad Industrial y de Pro lección al 
Medio An,hiente d(.>f Sector Hidrocarburos. en aderanta '-ª A.CENCIA, tu,nado para su 11tencidn il esta OirKción 
Ceneral de Ciulión de Exploración y E:.111tn1c:ción de Recursos Convencianilliu (OCGEERC), med111nle el C\Jill en 
su carácter de Repruentante Legat d<! la empresa lfl'\pi.1lsor1 de ProdtJctos Sust1mtabJes, S,A.P.I. de c.v .. en la 
sucesivo el PROMOVENTE. solkitó la autorización de recol•c:cldn y transporte de r&.slduos de manejo especial 
del Sector Midrocarburos. rc,glst.rado con número de rolfo 06364S/04/21. 

Al respecto. y 

CONSIDERANDO 

l. Que es atribución de la AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos de manejo especial, 
en términos de la l ey Cenera! para la Prevención y Gestión integral de los Residuos (LCiPGIR) y su 
Reglamento, c:on rundamento en los arnculos So, haccJón XVIII, 7o. fraccion V de la Ley de la Agencia 
Nacional de- Seguridad Industrial y de Protecclón al Ma.dio Amblent4! del Sector Midrocarburos y 3' Sis 
deJ Reglamento de la lCPOIR 

11. Que os ra~ullad de está OCiCiEERC, adscrita a la Unidad de Gestión lndu!itrl.al, expedir, modificar, 
suspender, ,~vrxar o anular. lolal o pa,clalment~. las aulorl?acionos pura ,el manejo d~ residuos da 
manejo esp&dal qUtt generen las adividades dal Sector ~,drocarburos, do C'onro,mídad con lo 
d,s~uesto ér'I bs arfüuto,. 4 fracción XV. 12 fracc:ion 1 (lnc:lso k) y X. 19 frac:donH 111. XVIII y XX. y 25 

... 
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MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agoncla Nacional de Seguridad lndustrlal y 
D!t Protección al Medio Ambiente clel Sector Hidrocarburos 

Unidad de (iesllón Industria! 
Dlr~ccl6n Cenli!'ral de Ce~úón de Expl0ro1cl6n 

y EJcttacel6n de R1cur!0.!o Conv11nclon11lu 
Ofido No ASEA/LIC.I/OC.C.EU lC/0939/20 21 

Ciud.id do M6xleo 1) 23 do }1,1 nio do lQll 

fracción XIII y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad lndustrlal y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que en los art iculos 15, 16 y 17 de las Disposiciones administrat ivas de carácter general que estable<:en 
los lineamientos para la 9estión inlit9ral de los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos, 
publicadas en el Diario Oficial de !a Federación el 02. de mayo da 2018 (DACC-RME), está conslderada 
la Autorización de transporte de re.slduos de manejo especial del Sector Hidrocarburos. 

IV. Qwe el PROMOVENTE m anifestó p retender prestar servicio principalmente a plataforma.s petroreras en 
aguas territoriales mexicanas. Así como a diferentes empresas que reaUzan actividades del Sector 
Hidrocarburos indlc;adas en al Articulo 3o. fracción XI de la Ley de la Agenda Nacional de Seguridad 
Industrial y de Proti!cción al Medía Ambiente del SiKlor Hidrocarburos. 

V. Que el C. Joaquín Miguel Cutiérrez Clara acreditó su personalidad juridica como apoderado legal del 
PROMOVENTE, mediante la cop¡.;i simple del lmtrum,mto Público Número 87,453, de fecha 28 de enero 
de 2020. ante la Fe del C. Ángel Gilberto Adame López. titular de la Notaria Públíca No. 233 en la Ciudad 
de México. 

VI. Que el PROMOVENTE proporcionó la sigUFente ínformacíón y documentos requeridos en el 
Autcrizaci6n de recolecclón y transporte de res¡duos de manejo especial del Sector Hidrocarburos, 
según lo establecido en el formato FF-ASEA-004 vigente del trámite, en los articulos BO de la LCPCIR., 
48 ultime párrafo. 49 fracción IX, so penúltimo parrafo. n . 85 y B6 del Reglamento de la LCPCIR; 15. 16 
y 17 de las 0ACC-RME. 

l. Escrito sio numero de fecha 26 de abri l de 2021. con la $0li~itud para la autorización de 
recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector ~ldrocarburos firmado por 
el C. Joaquín M iguel Cutlé,rez Clara. 

2. Formato FF-ASEA-004 para ,a solfcl tucl de la autorización de transporte de residuos de m anej o 
especial del Sector Hidrocarburos, de fecha 26 de abril de 2021, firmado por el C. Joaquln Miguel 
Cutlérrez Clara . 

3. Copia simple del Instrumento Pública Número 924 de fecha 13 de agosto óe 2013, ante la Fe del 
Lic. Diego Rob!es Farlas, Notario Püblíco Número 22 de la Ciudad de Zapopan, .Jalisco, el cuar 
contiene la constitución del PROMOVENTE. 

-4 , Cop ia simple del Instrumento Público Número 42,711, Libro 1 de fec"-a 07 de junio de 2018. ¡¡nte 
la fe del Lic. Pablo Conzález Vazquez, Notario Publi co Número 35 de la Ciudad de Zapopan, 
Jalisco, el cual contiene la Protocolización del Acta de Asamblea General de Sodos del 
PROMOVENTE. 

.... \ 



MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agencia Naclonal de Seguridad Industrial y 
De Protecc:íon al Mndio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Dlref:'-lón General de Co~tlón de Exploraelón 

lj Extracclan de Rec~r50:; Convencionale5 
Oficro ND MEA/UCI/OCC!elERC/0939/ ::!.021 

CL1Jdad ~ M11tlt o :i 23 do ¡unlo de 2021 

5 Copta slmple del lnstrum~nto Publico Numero 41 S27, libro 486 de fecha 11 de í@brnrc de 2019, 
ante la Fe dl<'I L!c. Mario Rischia Velazquez, ntular de fa Notaria Numero 80 de fa Ciudad de 
México, el cual contiene la Protocoll2aclón del Ada de Asamblea G@n@ral de Socios del 
PROMOVENTE. 

6. Copla simple del Instrumento Publrco Numero 6,801 da fecha 15 di:! Jullo de 2019, ante la Fe del 
Lic. Crego Robles Far1as. Notario Publico Numero 22 de la Ciudad de Zapopan Jalisco. el cual 
contiene la Protocolización del Act11 levantada con motivo de la Asambtea de reíerencia del 
PROMOVENTE. 

7. Copla simple del Instrumento Pllbllco Ni:.mero 46,307, Libro 1,002, d@ fecha 23 de abril di! 2021 
ante la Fe del Uc Luis Eduardo Pared@s Sanchez, Titular d@ la Notaría Numero 180 de la Ciudad 
de México, el cual contiene la Protocolización del Acta de Asamblea del PROMOVENTE. 

6. Copia sfmple de la C9dula de ldentlflc:aclón FIS<:al qua contiene el Registro Federal de 
Contrlbuyanhts del PROMOVENT.E. 

9 Copa simple de la Identificación emflída por el Instituto Nacional Electoral a favor del C. Joaqu111 
Miguel Gutierrez Clara. 

10. Escrito libre que contiene el diagrama de flujo donde se indica el punto de generación de los 
residuos de manejo especial. 

H. Escrito libre que contiene ef listado de residuos de manejo especial por transportar. 
12. Copia slmple del plano de arreglo general de las embarcaciones Calem t y Cal&m 11. 
13. Copra simple del p lano de arreglo de tanques de las embarcaciones Galem I y Galem 11. 
14. Copia simple del pi.ario contr.a incendio de las embarcaciones Calem I y Calem 11. 
15. Memoria fotográfica de las embarcaciones carem t y Calem 11. 
16. Escrito libre que contien@ el plan y programación de capacitación. 
17. Copia .simpte de escrito libre que contiene las especificaciones de la Póliza de seguro número 

Ol-03S-07001253-0000·0l emitida por Crupo Mexicano da Seguros, S.A. de c.v. 
18. Copia simple del Acta NÜmli!ro 1609, de íe<:ha 30 de noviembre de ioio, ante la Fe del Lic. Jaime 

Antonio Boeta Tous, Titular de la Notaria Número 12 de la Ciudad de Mé,clco, el cuai contiene la 
Protocoli2acTón del Contrato de fletamento a casco desnudo celebrado entre la saciedad "IMSSCO 
OFFSHORE SERVJCES, S.A. DE C.V.~ y el PROMOVENTE. r 

19. Copla simpl&del Acta Número 530, d~fec:ha 23 de abri l de 2021. ante la Fe del Uc. Jaime Antonio 
Boeta Tous, Titular de la Notaria Número 12 de 111 Ciudad de Méxíco, el cual contiene la 
Protocolizacfón del Contrato d& fletamento a casco desnudo celebrado entre la soci&dad 
"IMSSCO OFFSHORE SERVICES. S.A. DE C.V: y el PROMOVENTE. 

20. Escrito libre que contiene el organigrama y funciones de la tripulación. 
21. E5crito libre que contiene la descripción d& los procedimientos de recolección y transporta de 

los residuos de manejo especial. 
22. Copia slmple del ot1c:lo 968/2021 en el qua la SEMAA indica que las emba(c:ac:Tones "Galem I y 

CaJem 11" cuenta con documento vigente para el transporte de residuos peligrosos. 

.. 

Pil!;! •n~ 3 d~ 13 .. .. . 
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MEDIO AMBIENTE Q ASEA 

Agencia Na.cíona! de Seguridad lndus1rlal '/ 
Da Protección al Medio Ambienta di!) Sector Hidrocarburos 

U nldad d& Ct'tstión Industrial 
Dfroc~lón General de Cit'stlón do E.xploraclón 

y Ex1rac:eion de Recuuos Convencfonales 
O ricio No. ASEt,JUCI/ DCGEERC /093 g/20.u 

Ciudad de M1bi~o. a ~.I d., Jimio de 2021 

i3. Copia srmple de Plan de am&r"9eni::1a de a bordo contra !a c:ontamlnadón da mar aprobado por 
la Secretaria de Marina {SEMAAl para las embarcaciones ·c.arem l y Calem u·. 

24. Escrito libre quti contiene el listado de empresas generadoras de residuos de manejo especial. 
25. Escrllo libre que contiene el listado de empresas donde se mandan los: r&Siduos de manejo 

especial. 
26. Copia simple del certificado de matricula emitido por la SEMAR para fas embarcaciones ·calem 

lyGaJemlr. 
27. Copia simple del Registro Slnóptfco Continúo emitido por la SEMAR para l as embarcaciones 

·caletn I y Galem u·. 
28. Copia simple del Certificado de Clase de las embarcaciones #Calem I y Calem U-. 
29. Copia simple del Ada de abanderamiento de las embarcaciones ·cafem J y Galem 11·. 
30. Copla simple dul Certificado Internacional de Arquea de la emb;1rcación "Galem I'. 
31. Copia simple del Certificado provisional lntemadonal de Arqueo de la embarcación "Galem 11·. 
32. Copia simple del Certificado lntemaclonal de Francobordo de la embarcación "Galem I". 
33. Copia simple del Certificado provisi onal internacional de Francobordo de la embarcación ·calem 

11". 
34. Copia simple del Certifü;:;;ido de Segurid.-d d~f equipo para buque de carga tas: embarcaciones 

*Calem I y Calem U-
35. Copfa símpleo del Certificado provisional de seguridad de construcción para buque de carga de la 

embarcación ~c.alem W. 
36. Copla slmple del Certificado de Seguridad radíceléctrlca para buque de ca,ga de las 

embarcaciones ·calem I y Galem 1r. 
37. Copia simple del C1;1rtificado provj.$iOl"lal de dotación minima do seguridad de la embarcación 

·calem 11·. 
38. Copla simple del Certificado Internacional de la prevención de la contamínaclón por 

hidrocarburos de las embarcaciones ·calem I y Galem 11". 
39. Copia simple del Certificado provisional de Gestión de la Seguridad de la embarcación "Galem 

11". 
40. Copia simple del Certificado interino de Gestión de fa Seguridad de la embarcación ·calem r. 
41. Copta simpl@ del documento relativo a Ja dotadón mínima de seguridad de las embarcaciones 

"Cialem I y Calem 11". 
42. Copia simple del Certi ficado Internacional de la prevención di!! la contaminación para ef 

transporte de sustandas noclva:;; liquldas a granel de las embarcaciones ·calem I y Calem 11". 
43 . Copia 5irnple del Certificado internacional de gestión de eigUét$ de lo:1stre de la embarcación 

·c;;ilem r. 
44. Copia simple del Certificado Provisional lnternactonal de gestión de aguas de lastre de la 

embarcación ·calem ¡r, 

eoui .. v..,, ,. olt n •~ C:Qf , .. t ,. ~ 

P~g n,i t.del, ... . ' ... '-¡ 
•t ... ,.., 
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MEDIO AMBIENTE 
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0 ASEA 

Agencia Nactonal de Seguridad Industrial y 
De Probtcción .al Medfo Ambienle del Sector Hidrocarburo9 

Unldad de Cestlón Industrial 
0 1ro, clón C.11nual do Ciestlón de Eirplonu;icin 

y htracclón d• Roeursos coIwo11'lonall's 
Oficio No ASIEA/UCI/ OCCE ERC/O!#19/2021 

C1udad de Moxsco 1 2 3 de ¡unlo d 8 2021 

45. Copia .simple del Certificado Internacional relativo al sistema anliincrustante de la embarcación 
·calam r-. 

46, Copia simple del Certificado Provlslonal lnl9rnaclonal relativo af sistema antii(l(:rustante de la 
emba rcacion ~c.alem 11". 

47. Copla simple del Documento de cumplimiento de prescripciones especiales para embarcaciones 
que transportan mercancIas peligrosas de la.s embarcaciones "Galem I y Calem rr. 

En víttud de lo anterior y con fundamento en las artfcu!os lo. 2o. 3o fracción XJ, 4o., So. fracción XVIII y io. 
fracción V de la Ley de la A91mcia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente der 
Sec:tor Hidrocarburos, 1. 5 fracción XXX, 19 y 80 de la LCPCIR, lS, 16 y 17 de las DACG-RME, 2 fracciones II Bis y 
11 Ter. 34 E11s del Reglamento de la LC..PC.IR1 4 Fracción XV. 12 fracción, (lnciso k) y X, 18 fracc.iones 111, XVIII y XX. 
y 25 fracción XIII del Reglamento Jr,leríor de la Agenda Nacio'1al de Seguridad lndus,triaf y d& Proteccíón al 
Medío Ambiente del Sec:lor Hidrocarburos, así como las demás que resultan aplicables, esta DCiCEERC, 

RESUELVE 

PRJMERO.- AUTORIZAR de manera condicionada la actividad de prest.ación de servicios para recolecctón y 

transporte de residuos de m11nejo especial generados de actividades del Sector Midroc:arburos, a favor del 
PROMOVENTE, de conformidad con lo siguiente, 

No. dtt Autoriz:aclón 04-ASEA-T-R ME-06- 21 

Vigencia a partir de su expedlcfón 5 (cinco atios) 
Nombr& o r.izón social Impulsora de Productos Sustentables, S.A.P.I. de c.v. 
u l>tcaclón de la embarcación Golfo de México (Frente a fa costa del estado de Campeche). 

SEGUNDO.• liils embarcaciones amparadas en la presente Autorización para prestar el servicio de recalec:clón 
y transporte de residuos de manejo especial provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos 
reguladas P<Jr la ACiENCIA y c:onsiderl!das en el articulo 3o. fracción XI de la Ley de la Agwncia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Prolecdón al Medío Ambient& dél Sector HFdrocarburos, son las siguientes, 

Numero de 
Tipo de Nombr• d1t la 

.NúmHO da 
Núme10 Arqueo 

No. Certificado de Bandera seríe o 
Matfícula 

Embarcaclan Embarcaclón 
distintivo 

OMI Neto• 

l 04013490325 Abastecedor Caleml Mexicana XCRX7 9549231 1150 UAN 
2 04013481324 Abastecedor Galemll Mexicana XCRT3 9549229 1150 UAN 

'A partir del Convenio Internacional sobre Arqueo de Buques de 1969 (OMI. en vigor desde 19821. la unidad 
de arqueo es la Tonelada Moorsom, equhIalentea 2.83 m cúbicos . 

• 
' 
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MEDIO AMBIENTE 
MM• 

0 ASEA 

A9encia Nacional de Seguridad Industrial y 
Do Protecclim al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón tnduslrlal 
Direcclóri C.éne,tal d~ GHUón do Exploratlón 

y extracción dé Rcicuuos Convencionales 
Ofü;)g No. ASEA/UGI / DGGEERl:/ 0939/ 2021 

Ciud~d do M4xlco. e ;?3 de junio dP 2021 

TERC!::RO.- Los residuos de maneJ0 especial que podrán ser recolectados y transportados por el PROMOVENTE, 
con fa presente autorlzac:ión, son los que se listan a continuación, siempre y cuando pro\/engan exclusivamente 
de !as actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la ACENCIAy consideradas en el articulo !o. fracción 
XI de la Ley de la Agencia Nacíonal de Seguridad Industrial y de Protección al MEtdlo Ambiente del Sector 
Hidrocarburosr 

No, Residuo.\\ d~ manejo Hp11dal por recofectar y transpc,rtar 

1. Desecho de cableado eléctrico. 
2. Res¡duos lecnológkos (computadoras y sus accesorios y electrónico obsoletos). 

3. Residuos de construcción o demolic1ón. 
4. Pedacería de cabuyeri.a. 
5. Pedacearia de madera. 
6. Recipfentes da tóner. 
1. Poflur&tano y Pollastireno. 
8. Plastícos, Hules, caucho acríllco. 
9. Embaces. embalajes y empaques. 
10. Papel y cartón. 
11. Neumáticos fuera de usos. 
12, Fjbras textiles o tejidos de origen natural o sintéticos. 
13. Melares ferrosos. 
14. Metales no ferrosos. 
15. Cascos ele seguridad inservjbles. 
16. Mangueras Inservibles. 
17. Pedacearra de vidrio. 
18. Fluidos de Perforación base agua agotados. 
19. Fluidos de Períoradón base aceite agotados· 
20. Recortes de perforación· 
21. Aceite vegetal u.sado. 
22. Balastros, 

Los residuos amparados en la presente Autorización se podrán transportar siempre y cuando se traten de 
residuos de man&jo esPIK"lal provenientes del Sector Hidrocarburos y el generador se asegure de que no 
poseen 1:arader{:;tíce.s de pell9ros1dad, 111nlre ellas las bíológlcas lnfecc::iosa.s, ni se consideren materlaíes o 
residuos generados de otros sec:tore.s. 

'Que no contengan o se en-c:uentren mezclados o Impregnados con material~s o rBsiduos pelfgrosos, ni 
rebasen los limites máximos permisibles de Ja Norma Oficial Mexic:;ana NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2O12, 

Pág na !;d111l 
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MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agenciu Naclonal da Seguridad Industrial y 
De Pr'Qtecclón af Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

U"ldad de Cestlón fndustrJal 
Oltecc!ón c,mer.t! de Cestión de E111plor1ción 

y E.ldrac:c:lón de Rec11nos Convenc.lom1fes 
Olk:io No ASEA/UC:I/DGCE.E.RC/O!H9/ 202t 

Ciudad de México a 23 de junio de 2021 

CUARTO.- Qut1dan excluidos de la presente autorización la racolacc:IOn y al transporte de aquellos residuos 
considerados peligrosos que contengan alguna caracterlsbca de peligrosidad consíderada en la NOM-052-
SEMA~NAT-2005, Que establece las características. el procedimiento de idenUficadon, daslfkación y los 
listados de los residuos peligrososi .iquellos resid1..1os dasí f1<:c1dos como biológicos inrecciosos en la NOM-087-

SEMARNAT SSAl-2002 Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos peligrosos biológico 1nfeeciosos -
Claslficaclón y especificaciones de manejo: asi como los que contengan sulíuros y cianuros reactivos, bif&n1los 
pcliclorados con concentradones :> SO ppm, d lbenzo-dlo11inas• políclorados y dlbenzofuranos p0Hclorc1dos, 
hexas fhexacloro-benceno hexacforo-et.ano y haxadoro-hutadienoh ¡;¡gua congenita y los que sean explosivos 
o rad1oac:tivos. 

QUINTO,- La pr@sente autorización de recolección y transporte de residuos de manejo especia! otorgada a 
favor del PROMOVENTE, queda sujeta a los siguientes términos y condk 1onantes: 

TERMINOS 

1, la presente autorización se otorga de manera condicíonada con vigencia de 5 ai'los a partir de la recha de 
su e>epediclón y solamante ampara la acti11h:lad de la prestación del s&r\/lclo dir recolección y transport e 
de residuos de manejo especial. mediante embarcaciones, que realk:e el PROMOVENTE, a empresas 
reguladas por la AGENCIA. entendiéndose por esto, ra rec:olec:clón y transporte de los residuos de manejo 
especial que provengan de actividades del Sec:tor Hidrocarburo.!I corisideradas en el Artículo 30. fracción 
XI de la Ley de la Agencia Nac:lonal de Seguridad lndustrlaf y dé Protección at Medio Ambiente def Sector 
Mldrocarburos y que tengan corno destine el acopio, reúso, ret:íclaj e, co-procesamiento, tratamiento o 
disposición f inal en instatacíones que c:1..1enlen con autorización vigente para el Sector Hidrocarburos. 

11. La presente Autorización se otorga sin perj uicio de las demás autorizaciones y petmlsos qua deban 
observarse de otras autoridades competentes. 

111. De conformidad con lo establecido en los artículos 161 de la Ley General del Equllibtlo Ec:ológlco y la 
Protección al Ambiente, So. rracclones JII y VIII. 25 y 26 de la Ley de la Agencia Naclonal de Seguridad 
Industrial y da Prohtcción al Medjo Ambiente del Sector Hidrocarburos y 13 d@I Reglamento lnter¡or de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d@ Protección al Medio Ambiente del S1;1ctor Hidrocarburos, fa 
AG.ENCIA por conducto del area competente está facultada para realizar los actos de Inspección y vigi lancia 
y, en su caso, de fmposlclón de sanciones por violaciones a las disposiciones establecidas en la normatividad 
ambiental y en la presente autorización. 

IV. Las violaciones a les preceptos establecidos en fa Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industria! y de 
Protección al Medio Ambienta del Ssctor Hidrocarburos, la LCPGIR y su Reglamento, las disposiclones o 
cualquier otro ordenamiento Jurídico aplicable en la materia del manejo integral de residuos de manej o 
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e~peclal, lndependientemente de la responsabilidad que tienen los 91mtnadores da los mlsmos. se 
sancionarán administrativamente según lo &stablecldo en los artículos 52, l10, 112. 113 de t;i LGPGIR: y los 
demás order,amientosjuridicos que resulten aplicables en la materia. 

CONDICIONANTES 

1. Ei PROMOVENTE con la presente autorización solamente puede recolectar y trnnsportar los residuos d@ 
manejo especial .señalados en el RESUELVE TERCERO de la p resente autorización siempre que esto5 se 
generen de actividades del Sector Hidrocarburos, para su posterio r entrega a destinos talas como el 
acoplo, reuso, recklaje, coflprocesamlento, tratamlento o disposición final, que cuenten con autorización 
v¡gente para el Sector Hidrocarburos. emitida por la AGENCIA o con autorización &.statal vigente. en 
materia de te.slduos da manej o espedal, cuando esta haya sido emitida con anterioridad c112 de marzo del 
2015. recha de creación de la ACENCIA. 

2. La presente autorización podra ser prorrogada pa r un período igual, slampre y cuando la solicitud se 
presente en un plazo no menor a cuarenta y cinco din habites previos al vencfmlento de su vigencia, 
además de que la actividad desarrollada por el solicitante sea igual a la originalmente autori zadal que no 
hayan varlado les residuos de manejo @lipeclal por los que fue otorgada la autorización on91nar, que 
demuestre haber dado cumplimiento a los t~rmmos y condícionantas y que el sol1cttante sea el ti tular de 
la autorización, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 de las DACC-l?fw'IE. Además de 
presentar evidencia documental de no contar con procedimientos adm1nistrativo.s de tnspecc1on y 

vigilancia pendientes de re5olver ante esl.l AGENCIA. 

3. El PRONIOVENTE deberá indicar en los documentos de embarque y en el man1fie5lo de entrega, transporte 
y recspclón dg residuos dg mane¡o 1Jospec1al, qu11 los residuos que t ransporta provienen de empresas 
reguladas por la ACENCIA, y anotar el numero de registro de generador de residuos de manejo especial 
que tenga dicha empresa. 

-4. El P~OMOVENTE: entregará los residuos d1;1 mam,jo @spedal a los des linos establecidos por las empresas 
a las que les prestar~ sus servicios y verificará que los establecimientos en los que entregue los residuos 
pata su rel'.lso, rec:lclaje, co-proc@samiento, tratamiento 0 dlsposrción final, cuenten con autorizacior,es 
1tl9@ntes, lo cual debera quedar a5entado en los manifiestos de entrega, transporte y recepción da 
residuos de manejo especial. Dichos manifiestos deberán estar duponibles para fines de inspección y 
vigilancia, por parle del are-a competente designada por la AGENCIA. 
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S. El P~OMOVENTE deberá cerdorarse de c¡ue, en cada embarque do residuos de manejo especial 
tral"lsportacfos bajo el amparo de la presente autorización, no transporte al mismo tiempo otros residuos. 
materlal&s, ca,ga. pasaje, d iferentes a los autori:udos. 

6. El PR0MOVfNTE tendra que presentar ante esta AGENCIA en Formato Ubre y efectrónico. en los meses de 
abril-mayo, un Informe ¡¡nual sobre el manejo y los movimientos qua hubiere afactuado en el año inmediato 
anterior, de los residuos de maneJo esped al provenientes de empresas reguladas por la ACENCIA. que 
Incluirá como mínimo los siguientes elementos. Nombre. dom1cíllo y AFC de las empresas exclusiva$ del 
S@ctor Hidrocarburos a las que presto sus serv1ctos. Nombt& y cantidad de !os resfduos de manejo especJat 
que se recoíectaron en el año, Nombre, RFC, domicilio y nL.imero de autorización de la empresa destinataria 
de los residuos de maneJo espedal, de c:anformidad eon lo establecido en el artículo 35 de Jas DACC·RME. 

? El PROMOV~NTE tendrá que presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigiiancla Industrial de la 
AGENCIA, en formato libra y electrónico, en los meses de abril-mayo, un informe anual de cumplimiento d@ 
tárminos y condicionantes de la pres,mte autorización. el cuar deberá acompañar con anexos fotografic:os 
o con los documentos que así fo avalen. Asimismo. deberá entregar i:opia de conodmienlo de dí cho Informe 
a la OCGEERC de esta AGENCIA. 

a. Es responsabiHdad del PROMOVENTE que fas embarcaciones Indicadas en el RS:SU.ELVE SECiUNDO de la 
presente autorización cuente con el c:onoclmíenlo de embarque con los requisitos minimos se~aíados en &J 
artículo 131 de la Ley de Navegación y Comercio Maritimo. 

9. es responsabilidad del PROMOVENT.E contar previo a la prestación de servicios y mantener en lodo 
momento, la pótiza de s@9uro vigente para su embarcación de transporte listadas en la presente 
Autorización. con cobertura por responsabilidad civil y daños ecológicos derivado de la prostación del 
servicio. El seguro ambiental, liis 9arc1ntfas fil"lancieras o seguros, dabarán dar cert@za sobre la reparación de 
los daños que se pudieran causar durante la prestaclón del servicio. y al termino det mismo, Incluyendo los 
daflos por la contaminación, asl como la remediación del sítlo1 cuando el monto de la pólfza de seguro no 
cubra los daños, no limita la responsabi lidad del prestador del servicio para subsanar los daños ambientales 
que llegase a ocasionar derivado ée fa actMdad de recolección y transporte de reslduos de manejo especial. 
lo anterior de conformidad con lo establecido en los arliculos 80 fracción IX, 81 y82 de la LCPCIR, 76 y'T/ de 
su Re9larmmto. 77 BIS. 176 y 177 de Ja Ley de Navegación y Comercio Marítimo y 17 íracción IV de las 
DACG-RME. 0 icha póliza deberá estar di sponible para fines de inspección y vígilancla, por parte del ánia 
competente designada por la AG.ENCIA. 

10. El PROMOVENTE tendrá que lhlvar una bitácora diaria específica para la prestación del servlclo de 
recolecc:íón y transporte de residuos de manejo esp&e:Tal del SE!ctor ~ldrocarburos donde se señale el 
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nombre del generador. nombre del residuo de maneJo espec:fal, la actividad que lo genera. la cantidad o 
volumen del residuo transportado en ef viaje, el número de matricula de la embarcación utllf2ada, el nombre 
y firma del operador que rea.lizo el transporte, fecha de recepción y fecha de entrega al destino indicado por 
el diente (acopio, reuso, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o disposición final), nümaro de manltieslo 
que sustente la entrega- recepción del residuo de manejo especial, y el nombre, la autorización y la ubicación 
de la Instalación o sitio donde fue entregado para su manejo. Dicha bltácora deberá estar disponible para 
fines de inspección. por parte del área competente designada por la A~ENCIA. 

11~ Ar,le la ocurrencia de una emergencia derív,.ida de lci materialización de algún lncidente y/o accidente 
DCUrrldo en las instalaciones. ma.r y/o embarcaclón, deberá dar cumplimiento a lo establecido en las 
Disposiciones administrativas de carácter general vigentes que establecen los líneamhmlos para informar 
la ocurrencia de incid,ml@s y accid@ntils a la AGE:NC!A, o la que la sustituya. publicadas en el Díarlo Oflclal 
de la Federacion. 

12. El PAOMOV.ENTE debera verificar ciue las embarcaciones autorízadH en el RESUELVE SEGUNDO de fa 
pres~nle na se arrojen, viertan. derramen o cualquier ado eciulvalente, lastre, escombros, basura, a.guas 
residuales, asi como cualquier elemento en cualquier estado dei la materia o energía que cause o pueda 
causar un daño a la vida, ecosistemas y recursos marinos, a la salud humana o a las i:onas marinas mexicanas 
identificadas en la Ley Federal oel Mar. 

13. El PROMOVENTI: dabeirá verificar pravI0 a comenzar la recoleccrón para su transporte, quei los residuos de 
manejo especial se encuentren debidamente etiquetados, ldt?ntiflcados y, en su caso, envasados y 
embalados, de acuerdo a su clasiflcacl6n o división, riesgo ~ecundario, grupo de envas@ y/o embalaJe ONU. __$f 
y disposiciones especiales de acuerdo a lo que se especlflque en las Normas Ofid-,les Mexicanas, los - 1 
capítulos VI y \111 del Convenio SOLAS 1974, la regla 1 del Anexo 111 dal Convenio MARPOL 73/78 y las 
disposiciones del Código Marítimo Internacional de Mercancias Palígrosas {Código IMOG) actualizado hasta 
la anmíenda 28/96 o la vigente a fa. fecha 

l'i. El PROMOVENTE deberci contar con personal capacitado para operar las unidades dit re~clec:clón y 
transporte y el manejo de residuos de manejo especial, así como para responder a las emergencias y riesgos 
asociados a sus operaciones, para lo cual deberá instrumentar el programa anual de capacitación 
presentado a esta ACENCIAy conservar la evídenc1a que debitrá lnclulr en el reporte anual de cumphm1enlo, 
mísmo quo debera esta r disponible para fines de Inspecc16n y v19,lanc1a por parte del area c:-ornpetenle 
designada por la AGENCIA. 

15. El PROMOVENTE debera mantener a bordo de cada embarcación toda la docume11tacIón vigente para poder 
realízar la actividad de recolección y transporte de residuos de manejo es pedal. 
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16. La presente Autonzaclón es personal, en caso da pretender transferirla. el PROMOVENTE deber.1 solicitarfo 
por escrito a esta AC.ENCJA en términos del articulo 28 de las DACC-RME. 

17. El lavado de las embarcacion@s, urudade.s y los equipos de recolección y transporte debe realizarse en las 
áreas que cuenten cor, las medid.as que eviten contaminar cuerpos de agua, aire y/o suelo natural 
dest,midas para tal fin, as(como el permiso correspoiidlante para dichas descargas de agua; en caso d& que 
el lavado lo realice otra persona, el PROMOVENTE, deber,éi m21ntener registro del nombre y ubicación de 
dicha empresa, así corno el ccntr<1to tespect1vo. Dichos permisos, contratos y registros o bitácoras deberán 
estar di.spon¡b,es par<1 fines de Inspección y vigilancia, por parte del area competente designada par lil 
ACENCIA. 

18. e, PROMOVENTI: deberá Instrumentar el phm de respuesta a emergencias presentado a esta ACiENCIA, 
mismo que sera espec1fic::o p.ira lo.s riesgos asociados al tipo de residuos de manejo espe1:la l que transporta, 
y que Incluya como mfnlmo los procedimientos especificos de actuación para cada esc1mario crug<1. 
derrame, collslón, incendio o explosión), la estructura organlzacfonal para la atención de una emergencia, 
especificando sus runclones. los equ¡pos e infraesttuctura disponlble parara atención y minimización de las 
consecuencias de los escenarios de rresgo identificados. Para tal efecto, deb1mi conser11ar la evldani:ra que 
así lo acredite para Rnes de Inspección, por part~ del area de competencia designada por la AC:ENCIA; el 
plan d@ respuesta a ernergeneias deberá actualizarse cuando se modifique el tipa de residuos a transportar 
o de las unidades que los lransporlan. 

19. El PAOMOVENTE tendra que dar cumplimiento a los Acuerdos , Convenios, Norrnas Mexicanas, Normas 
Oficiales Me1dca11as. Lineamientos, Directrices. Manuales, Organizaciones, Curas y/o CritGrlos u otras 
Disposiciones Administratrvas de Carácter General que emita la ACiENCIA en materia de lransporte de 
resíduos de manejo especial que provengan de actividades det Sector Hidrocarburos. 

20. La presente autorizadón deber a actualizarse cuando se madíflque o incorporen res,duos de manejo especial 
o embarcaclones. o cuando se modifiquen las actividades descri tas o por alguna otra modffkación de la 
lnformaclón establecida en el presente o en la regulación vigente, en cuyo caso. debera ser notificado a esta 
OC:.CiEERC, mediante el formato de modiflcacfón d& autorización y/o registro de residuos de manaJo espec:lal f 
(FF-ASEA-010) y conforma a lo establecido en el artículo ia de las DACC-RME. 

Sf:XTO.- La presente Autorizacfón ampa,a exclusivamente la recolección y transporte, mediante 
embarcaciones, de residuos de manejo especial provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos 
Indicados en el RESUELVE TERCERO, y se otorga en cumplimleiito a lo establecido en la l.ey de la Agenda 
Nacional de Seguridad Industrial y de Proleccfón al Medio Ambiente del Sector rHdrocarburo.s, la LCPGIR, su 
Reglamento, las DACC llME y con base en la revisión y evaluación de la información proporcionada por el 
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PROMOYENTE, cuyo c:ontenldo se presume cierto, salvo que el área de Inspección y vigllancla designada por 
la AGENCIA. en el ámbito de sus competencias y facultades determine lo contr.arío. 

SEPTIMO.- ~t 1ncumplimienlo a cualqulera de los términos y corididonantes estableddo!ó en la prese1"1te 
Autorización, la oc1.m&nc:-ia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen da~os 
irreversfbles al ambicmte y a los bienes particulares o l"lacionales. podrán ser causas suficientes para la 
cancelación de la presente Autorfzación. 

OCTAVO.- La ACENCIA a t ravés del área de inspección y v igilancia competente designada, podrá r@alizar @n 
todo momento actas da supervisión, lnspocción y ve-rlficaclón del cumplimiento de las obl1gacíones previstas 
en las DACG-RME, en términos de lo previsto en la L~y de la Agencia Nacional de Seguridad Industria! y de 
Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. la Ley Federal de Proc~dimiento Administratfvo 
(LFPA) y demás normatlvidad aplicable, da conformidad con lo previsto en e l articulo ~o de las DACC-RME. 

NOVENO.- La AOENCtA a través del área de inspección y vig11aricia competente design.ada, se reserva el 
derecho de verificar en cualquier momento el cumpllmlenlo de Jo aquí autorizado. así como de las obliga clones 
y responsabilidades correspcridientes. Las víolaciamts a los preceptos establecidos serán sujetas a las 
.sanciones establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot1Kdón al Meclfo 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. así como en el Código Penal Federal y demás disposiciones aplicables en 
la materia . 

DÉCIMO.- La presente re5oludón se emite en apego ar principio de buena fe al que se reflere el art1curo 13 de 
la LFPA. tornando por verfdica la información lácnica anexa al escrito de ingreso, en caso de e1dstJr fafsedad da 
la il"lformadón presentada, el PROMOVENTE se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca 1 
con falsedad de conrormldad con Jo dispuesto en las fraccione~ 11 y 111 del articulo 420 Quáter del codlgo Pen.al 
Federat, u otros ordenamientos aplicables ref@r11nt@s a los delitos contra la gestión ambhmtaL 

0€CIMO PRIMERO.- Atchfvar el expediente con el nümero de 063845/04/21 como procedímiento 
administrativo concluido, de conformidad con to establecido en el Articulo 57 íracc1on I de la LFPA. 

DECIMO SEGUNDO.- Contra la presente resolucion procede el recurso de revisión previsto en el articulo 116 de 
la LGPGIR, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince d fas contados a partir de que surta efectos 
!a notificación del mismo. 

DÉCIMO T.ERCERO.- Téngase por reconoddo ta perso11alidad j urídfca del C. Joaqum Miguel Cut1errez Clara 
como Representanta Legal del PROMOVENTE',, ello con fundamerito en el art,c:ulo 19 de la LFPA. 

PA91r1a1Zde t:l . ,. ,,, . 
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DÉCIMO CUARTO,· Not iffquese la presente resolución por cualquiera de los medios previstos par el artículo 35 
de la LFPA. 

ATENTAMENTE 
El Director Genel"aJ de Gestión de Exploración y Extraceión 
de Recursos No Convenc;fonales MaritJmos 

ción Cgnenl de Gli!5tión di! EiJ:1l<»~clór1 y Edr~C'C'ión de Recuno!ó Conllt!nejonalo, d• 1~ A9■nc1a 
u,i d lnct,Jsttlal y otec;c;lón al Medio AmbientAI del S.eto, HldrOC'arburos, de ~onform1da.a co11 tl ofl.-i o 

2019 de fecha vetlnl& ,ugo.sto el• do, mil diecinueve. designado pa, el fng Ate,and,c, C,11~bfa s !caza, en su e.ar ~e~ d& J•fo 
... tr l r>du§trial can unda,,,.,,to efl lo cllipuosto por las articulas 4 f racc10=5 IV y XV 9 fr.,~i:iono~ U I XII y )(l(IV 12 y ~ 8 del 

111 A!;ltnci~ NaC' al de Sli!guridad Jndustrlel '1/ de Ptole-ccloc'I ~• Mvdlo Amb11mt1t del Sector ~ldrocub.iros. p.lr.) 0¡11rC'er 
l¡¡s atribuciones cont ·da9 en las artkulos 18 y 25 del Rw9lam1tnlo lnt~ior de la Agencia N~don~I do 5'19iul1dad Industrial y de Pr11t.ec.:1 11n .i 
MOdi<> Ambiantg del . c or Hidrocarburos. 

C.c.e.p. U,g, .Ángo Carrlzaru Lopu,• Director Ejecutivo de la de la Ag11r1cJ~ l'lllck>n.,I dit Sii111,mdad lndusttcal y de Prole<:ci6ó ~I M edio 
Ambl•n~ dtl .Socto, Híelrcx;nb,uos. an51al.canizale.t U-asea.90b .mi. 
lng. Fellpe R<tdr(guu Ciómoz.- Joto do 1.11 IJnldad de Gestión Industrial de la A!}etlda N~~lor1al de S11¡¡uridad Industrial y de 
ProtKcloo al Medfo Ambiente del Sector Hidl'OGl!rburos. felipt1.rod1iguezcias.l!a.gob.m~. 
lng . .Jo5~ lllt$ C:.0"2J!11P:f C.011%.ilu,• Jitfe de la Unidad de Su¡:1NvlslOn d& lttSl')OC~i6fl y Vic¡¡il~ncia lnduslñal de la Ager,.cla Nacional 
de Segmldad 1 ~dllllrl,\l y ch Protección al Mgdio Ambiente del Sact"' Hld,oca,bu..-.,,. J0-1" 410nal<1zitasea gob.mi. 
Mtra. L.oura Jo1orrna Olong Gutf.erreL- Jel.a do l., Vnld;,d d1t Asuntos luridicos del.a A~c1a N11clofl.-il d1t Se!Jurldad lndu!ólrlal y 
ese Ptotocci6n .)f Medio Ambiente deP Sectnr Mld,oca,bu,o~. l1<.1•~.,hons~•••·~ºb.m•. 

JVSE / JCRA 
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